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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO      2021-00215 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES S.A.S EN LIQ 

DEMANDADA:   JUAN ESTEBAN NOREÑA GOMEZ 

  

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesa respuestas proveniente 

del pagador del demandado a través de la cual informan que este no se encuentra vinculado 

con la entidad.  

 

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinentes.  

 

Ahora, en vista de que no se encuentran medidas cautelares pendientes por materializar, 

se REQUIERE a la parte demandante para que adelante las diligencias de notificación de 

la demandada, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación 

al articulo 317 del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Advirtiendo que ese sentido, y en atención a la emergencia que atraviesa el país y la 

expedición del Decreto 806 de 2020, en las citaciones y notificaciones que remita al 

ejecutante en cumplimiento de esta orden, deberá poner en conocimiento del ejecutado los 

dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación 

efectiva.    

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Número celular: 320 661 0154.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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